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ORGANIZACiÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
COMISiÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO 12.228
ALFONSO MARTíN DEL CAMPO 0000

OBSERVACIONES DE LA CIDH AL ESCRITO DE EXCEPCIONES PRELIMINARES
DEL ESTADO MEXICANO
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1. El 29 de mayo de 2003. la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la Comisión" o " 1<1 CIDH") recibió de la Honorable Corte Interamericana de
Derechos Humanos la transmisión del escrito enviado por los Estados Unidos Mexicanos
(en adelante "el Estado" o "México") en relación con el caso de Alfonso Martín del Campo
Dodd. En dicho escrito, el Estado contestó la demanda interpuesta por la CIDH el 30 de
enero de 2003 e interpuso excepciones preliminares a la competencia de la Honorable
Corte para conocer del fondo del presente asunto.

2. De conformidad con el artfculo 36.4 del Reglamento de la Honorable Corte,
la Comisión lnteramericana presenta sus alegatos escritos sobre las excepciones
preliminares de referencia y solicita a dicho tribunal Que reafirme su jurisdicci6n sobre el
presente caso, sin hacer lugar a la apertura del procedimiento oral --como lo pretende el
Estado como maniobra dilatoria-- o que. conforme al espültu de su Reglamento, se incline,
en este caso particular, por tratar las objeciones planteadas por el Estado junto con el
fondo del asunto. Asimismo, la Comisión solicita a la Honorable Corte que rechace cada
una de las excepciones prel iminares presentadas por el Estado. por ser fácticamente
erradas y legalmente infundadas. Sin perjuicio de ello. la CIDH considera necesario
efectuar algunas aclaraciones previas antes de responder puntual y específicamente a cada
una de las excepciones preliminares presentadas por el Estado .

3. En diversas secciones de su escrito. el Estado hace referencia a la
responsabilidad penal. la culpabilidad o la gravedad de los hechos que supuestamente
habría cometido el señor Alfonso Martín del Campo Dodd. Asimismo, el Estado plantea la
tragedia de una parte de la familia por los homicidios de los señores Juana Patricia Martín
del Campo Dodd y Gerardo Zamudio Aldaba.' al igual que la obligación estatal de sancionar
a los responsables de tales crímenes. Al respecto, la Comisión se ve en la necesidad de
reiterar que el objeto de la demanda presentada en este caso no es que la Corte
Interamericana determine la inocencia o culpabilidad de Alfonso Martín del Campo Dodd,
para lo cual obviamente dicho tribunal carece de competencia . Por el contrario. lo que la
Comisión Interamericana solicita a la Honorable Corte es que determine la responsabilidad
internacional del Estado por la detención arbitraria e ilegal que afecta a Alfonso Martrn del
Campo Dodd desde el 16 de diciembre de 1998, fecha en que el Estado mexicano aceptó
su jurisdicci6n contenciosa.

1 El Estedo omite ,sle,;,sa al sufrimiento d~ los sañoras AlloMo Martln del Cempo de la Peña y Bassie Dodd Burke,
padles de J uena Patricia y Alfonso; asf como le situeción que afecta • la a.pon de éste, 5il~ia Janeth Manlnaz Cruz y al nillo
O",go Menin dal Campo Mertlnoz.
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4. La Honorable Corte ha sido categórica en sostener que "la protección
internacional de los derechos humanos no debe confundirse con la justicia penal. ,,2

Asimismo, ha sido muy clara en establecer que "la Corte no está facultada para
pronunciarse sobre la naturaleza y gravedad de los delitos atribuidos a las presuntas
vtctlmas" y que "no es un tribunal penal en el sentido de que en su seno pueda discutirse
la responsabilidad penal de los individuos." Esta manifestación es aplicable al presente
caso, que "no se refiere a la inocencia o culpabilidad" de Alfonso Martín del Campo "en
relación con los delitos que se les atribuyen". ya que es una "materia que corresponde a la
jurisdicción nacional. ,,3

5. La Comisión Interamericana coincide con lo señalado en varias ocasiones por
la Honorable Corte en el sentido de que, a pesar de que fas Estados tienen el deber de
proteger a las víctimas potenciales de los delitos perpetrados en su jurisdicción, de
sancionar a los responsables y mantener, en general. el orden público; esta obligación no
constituye justificativo alguno para que el Estado pretenda eludir su responsabilidad
lntemactonal." La persecución de todos los delitos debe desarrollarse con pleno respeto a
los derechos humanos de las personas sometidas a su jurisdicción, y de conformidad con
los tratados aplicables." En tal sentido, es absolutamente contrario a la legislación interna
y a las obligaciones internacionales previstas en la Convención Americana el procedimiento
aplicado en este caso, que se basa en una detención arbitraria, seguida de tortura y de una
confesión ilegal. La Honorable Corte ha dicho:

Por graves que puedan ser ciertas acciones V por culpables que puedan ser los reos de
determinados delitos. no cabe admitir que el poder pueda ejercerse sin lírnlte alguno o que el
Estado pueda valerse de cualquier procedimiento para alcanzar sus objetivos. sin sujeción al
derecho o a la moral. Ninguna actividad del Estado puade fundarse sobre el desprecio a la

dignidad humana. e

6. Asimismo, en numerosas páginas de su escrito, el Estado hace una revisión
minuciosa --aunque parcializada y tendenciosa-- de los antecedentes del proceso penal
seguido en el ámbito interno contra Alfonso Martín del Campo Dodd. Muchas de las

1 Cene 10H, Caso Hllo,ra. Constantine y eenjamin y otros. Sentencie de 21 de junio de 2002. Serio C No. 94. párr.
66; COrte 10H. Caso Castillo Petruzzi y otros. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52. p6rr. 90: Corte 10H. Caso
de la -Panel Blanca" IPaniaguo Morale. y otrcs), Sentencia de e de marzo de 1998. Serie C No. 37, pl!irr. 71 y Corte 10H,
Caso Su~ra% Rosero. Sentencie de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35. párr. 37.

'Corte 10H. Caso Castillo Petruzz; y otros. párrs. 89 V 90.

< Al respecto, la Corta Intaramericana ha establecido Que

La Corta lieMl presente el sufrimiento causado por los homicides a les vlctimss directas o a sus familiares
8/1 los cosos de homicidIo Intancional. V recuerda el deber Que tienen los Estados de proteger a las
vfctimas potenciales de .e. g'n&1o de delitos. sancionar e los rasponsablos V mantener, en general, el
orden p~blico. Que puede verse olactado por la multiplicación de esos crlmanes. De igual modo. le Corte
Sé~ala Que la lucha de los Estldo. contra 01 delito debe desarrollarse con pleno respato a los derechos
humanos de las f'4"$onas sometides a sv jurisdicci6n. V da conformidad con los tratados aplic;;¡bles,

Cfr. Corte 10H. C3S0 Hililire. Con.tantina y 8enjamin y erres. Sentenoia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94.
p6rr. '01; Corte 10H, Caso Bim8ca VelásQuez. Santencl. de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 174: Corte
10H, Caso Ourend y Ugarte. Sentoncia de '6 de agosto de 2000. Sorie C No. 68, parro 69 V Corta 10H. Corta 10H. Caso
Castillo Petrulzi V otros. Sentencia de 30 do mayo de 1999. Serlo C No. 52. poirr. 90. parrs, 89 V 204.

s Corla 10H, Caso Bámaca Vel4squez. Sentencia do 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70. párr. 174.

• Corle 10H. Ceso Durand V U9ilrta. Santonc,. de 16 de 8g0sto de 2000. Serie C No. 68. pérr. 69
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actuaciones judiciales a las que se refiere el Estado se encuentran fuera de la competencia
temporal de la Honorable Corte. y no han sido objeto de la demanda presentada por la
CIDH. Sin embargo. la Comisión comparte el criterio del Estado en el sentido de que la
Honorable Corte sI debe considerar dichos elementos fácticos como antecedentes de los
hechos del presente caso. La CIDH destaca que se prolongan en el espacio temporal los
efectos jurídicos de tales hechos. que incluyen los antecedentes judiciales, la detención
arbitraria, la tortura, la confesión obtenida bajo tortura, así como la falta de un abogado en
las únicas declaraciones de Alfonso Martín del Campo Dodd que los jueces mexicanos han
consideradas válidas. Con ello, la Comisión lnteramericana no pretende plantear
cuestiones Que se hallarían fuera de la competencia temporal del tribunal sino, por el
contrario, busca ilustrar a la Honorable Corte sobre los antecedentes y contexto en el que
se produjeron las violaciones en perjuicio de la víctima. El detallado pero claramente
parcializado recuento de las actuaciones judiciales que ha efectuado el Estado mexicano,
demuestra Que la representación estatal coincide con la Comisión en cuanto a la
importancia de conocer los antecedentes judiciales que dieron origen a las violaciones
alegadas en este caso.

7. Por lo tanto, al referirse a hechos anteriores a la aceptación de la
competencia contenciosa de la Honorable Corte por parte del Estado mexicano, la CIDH lo
hace simplemente para que sirvan como antecedentes a los señores Jueces. Tales
antecedentes tienen el objetivo de crear un contexto que sea útil al analizar y sopesar los
hechos ocurridos después del 16 de diciembre de 1998, puesto que no se los puede
desvincular de aquellos ocurridos con anterioridad, ya que son su penosa consecuencia.

8. Ante el recuento parcializado Que hace el Estado de los hechos acaecidos
durante todo el proceso judicial. la CIDH considera necesario presentar a los señores
Jueces algunas consideraciones esenciales para comprender cabalmente la dimensión y
gravedad de las violaciones a los derechos humanos en la que incurrieron las autoridades
de la administración y procuración de justicia en México.

9. El Estado mexicano se refiere a una presunta mala fe en el trato que se le
habría otorgado por la Comisión Interamericana en la tramitación del caso 12.228. Como
se profundizará más adelante, este argumento no concuerda con la realidad. La Comisión.
con el rigor que caracteriza su manejo de los casos que ante ella se tramitan. respetó todas
las normas previstas en la Convención Americana. en su Estatuto y en su Reglamento. El
Estado mexicano gozó de todas y cada una de las garantías del derecho de defensa. sin
que se haya afectado el esencial equilibrio entre la certeza jurídica. la defensa y la
protección de los derechos humanos, objeto y fin principal del sistema interamericano de
derechos humanos. De hecho. la actuación de buena fe de la Comisión Interamericana la
llevó incluso a conceder una audiencia que solicitó el Estado mexicano en la etapa de
fondo, a pesar de que dicho trámite no es un paso obligatorio de conformidad con el
Reglamento, y Que el Gobierno mexicano solicitó tal audiencia en forma extemporánea •

, O. De hecho. fue el Estado el que dio muestras de actitudes dilatorias.
presentación parcializada de hechos, introducción de cuestiones en etapas procesales
precluidas. No tiene otra explicación que el Estado haya tardado más de un año y medio
en presentar la excepción de falta de agotamiento de recursos internos. a pesar de la clara
y pacffica jurisprudencia de la Honorable Corte según la cual tal excepción debe ser

, . .
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presentada en las primeras etapas del procedimiento ante la CIDH. Tampoco tiene
explicación que, por una parte, la representación del Estado sostenga en la audiencia
celebrada en octubre de 2002 ante la Comisión Interamericana que en la averiguación
previa se cometieron varias irregularidades; y por la otra, que pretenda ahora demostrar a
la Honorable Cone que la misma averiguación previa fue un ejemplo de la debida
administración de justicia.

11. En el presente escrito de contestación de excepciones preliminares, la CIDH
no entrará a responder sobre los alegatos de fondo presentados por el Estado. Sin
embargo, debe sostener categóricamente que el trámite judicial en su conjunto seguido
contra Alfonso Martrn del Campo Dodd --que el Estado mexicano califica como "debido
proceso"-- adolece desde su etapa inicial de los requerimientos mrnimos exigidos por la
Convención Americana, así como la doctrina y jurisprudencia desarrolladas por la
Honorable Cone. Solamente para ilustrar a la Honorable Corte. el proclamado "defensor de
oficio" al que hace referencia tantas veces el Estado en el escrito de contestación, que fue
quien supuestamente "asistió" a Alfonso Martín del Campo Dodd en sus declaraciones ante
la Policía y el Ministerio Público mientras fue torturado, no era un licenciado en Derecho,
sino un técnico en computación. En su primera declaración judicial, que fue
completamente ignorada por todos los magistrados que intervinieron, el señor Mart(n del
Campo Dodd declaró que no canoera a este "defensor" y que no recuerda haberlo visto
mientras estaba en las oficinas del Ministerio Público.

12. Lo más alarmante de esta grave violación del debido proceso, que el propio
Estado mexicano reconoce expresamente, es que el "defensor de oficio" es la persona que
supuestamente acompañó a la vrcttrna durante las tres etapas más importantes de la
investigación, a saber, la declaración ante la policía, la declaración ante el Ministerio
Público y la reconstrucción de los hechos. Estas declaraciones de la vlctlma son las únicas
a las que las autoridades judiciales mexicanas dieron valor. La Comisión Interamericana
rechaza categóricamente que un técnico en computación pueda cumplir con los requisitos
de debida y efectiva defensa legal técnica exigida por la Convención Americana. La CIDH
observa que el Estado mexicano se esfuerza esmeradamente por destacar en su escrito la
cantidad de licenciados en derecho que asistieron a la víctima en el proceso judicial. Sin
embargo, el Estado omite mencionar que ninguno de los jueces intervinientes dio valor a las
declaraciones vertidas en sede judicial con presencIa de abogados. Tampoco indica el
Estado la profesión del supuesto "defensor de oficio" que "asistió" al señor Martín del
Campo en la única declaración a la que ilegalmente se dio valor en el proceso judicial.

13. Otro ejemplo de las posiciones incongruentes del escrito del Estado se
evidencia cuando pretende sostener que fue "por error" que sancionaron
administrativamente al agente de Policía Judicial Sotero Galván. a raíz de las torturas que
infligió a Alfonso Martín del Campo Dodd. Si fuera cieno tal "error", resulta sumamente
sorprendente que dicho agente no hubiera apelado o cuestionado en forma alguna la
sanción, ni que hubiera sido revocada de oficio por el Gobierno.

14. Si bien las incongruencias, concurrencias y versiones parcial izadas que
presenta el Gobierno mexicano no cesan aquí, la Comisión Interamericana las desarrollará y
cuestionará en la etapa procesal oportuna. Como se ha indicado más arriba, en este
escrito se demostrará que la CIDH actuó de buena fe, que respetó plenamente el derecho
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PRIMERA EXCEPCIÓN PRELIMINAR PRESENTADA POR EL ESTADO11.

0000S'18
de defensa del Estado, y que no hay impedimento jurídico o fáctico alguno para que la
Honorable Corte asuma plena competencia en el presente caso y que otorgue a Alfonso
Martín del Campo Dodd la debida reparación por las violaciones de la que fue víctima .

, 5. El Estado inicia su escrito con una exposición minuciosa de elementos en la
que, en lugar de responder a la demanda, busca convencer a la Honorable Corte sobre la
supuesta culpabilidad de la víctima y las supuestas caracterfsticas del "brutal asesinato."?
Luego de esta tendenciosa presentación, el Estado mexicano alega la "falta de
competencia de la Corte para conocer sobre los hechos anteriores a la aceptación de la
jurisdicción de la Corte por parte de México."s En este sentido, sostiene que la Corte
Interamericana no es competente para conocer del caso en virtud del artículo 62 de la
Convención Americana y debido a que "la declaración de aceptaci6n [de la competencia de
la Corte] [... l está condicionada temporalmente a los 'hechos o a los actos jurfdicos
posteriores a la fecha del dep6sito de esta declaración, por lo que no tendrá efectos
retroactivos.' "9
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, 6. La exposición de la primera excepción preliminar sigue con referencias a la
validez de la condición temporal de la aceptación de la competencia de la Honorable Corte
por parte del Estado mexicano; a la interpretación bona lide de la misma; y a elementos de
certeza y seguridad jurídica.10 En este sentido, el Estado expone sus argumentos, se
refiere a los alegatos de la Comisi6n en su demanda, e indica que el "Gobierno solicita a la
honorable Corte que en la tramitación del presente caso, se limite únicamente al objeto de
la demanda presentada por la Comisión l ...r "

...
~ .

~ ,,
•s

...,
•

' 7. Agrega el Estado que no disputa su aceptación a la competencia de la
Honorable Corte, ni tampoco Que el Tribunal pueda desplegar dicha competencia sobre los
hechos y actos posteriores a la fecha de la aceptación estatal. En relación con lo anterior,
el Estado alega que la privación de libertad es de carácter no continuado y que el único
acto "de que se duele expresamente la CIDH [... ) [para que la Corte conozca del casal es el
recurso de nulidad, denominado 'reconocimiento de la inocencia del inculpado.',,'2 El
Estado mexicano concluye que, de conformidad con lo solicitado por la CIDH, la Corte s610

..
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, Conlutaclón del Gobierno Oe México a la demanda presenUd. 00' la Comisión Int ersmaricana da DarecMs
Humanos ante la Honorable CarIe en el caso 12.22a. p'g. 49. p'rr. 130. Ver ademh, en el mismo documento. pág, 35 .
párr, 95 donde se refiere al "nogar dol joven matrimonio m.ucrado"; p'g. 84 primer pérrafo en el que el Eslado se r.liere al
"danle.co homiCidio del joven matrimonio' y p'g. 125, numeral 1. donde se refiere al "crimen que cometió con una crueldod
horrorinnle" para postariormente refer;rse a la vletima en este caso eomo un "multlhcmicida".

• Co,nestaelón del Gobierno de México a la demanda presentada por le Comisión Int eramericene de Oorochos
Huma"ol ante le Honorable Corte O" el ease , 2.228. págs. 71·75 .

• ComeS1BCi6" del Gobier"o de M6~i.o a la demande presentade po, la Comisión Interemericana de Derechos
Humano. ante la Honorable Corte en el cuo 12.228. pégs. 71 V 72.

10 Contestacj6n del Gobierno de M~;Jl;ico ~ la dlmonda presentada pOr la Com,sión Interamericana de Dorecho$
HumaJ'lol ame la Honorable Corte on 01 eas0 12.228. p6g. 72.

11 Cont....tación dol Gobierno do M6xico a la eemanea pr•••ntada por la Comis,On Imeramericana de Derechos
Humanos ante le Hono,able Corte en el ceso 12 .228. pág. 73.

" Contestación del Gobierno de Mbico a la demande presentade por la Comis,6n Inl e,emericena de Oer.ono.
Humanos ente la Honor.blo Corte en el coso 12 .2 28. pégs. 73 y 74.
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0.'100S'1'1
podrá ejercer su competencia contenciosa con respecto a los hechos y actos posteriores al
16 de diciembre de 1998 y que la "aplicación en el presente caso de la Convención
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. queda fuera de la competencia de la
Honorable Corte l ... ) en razón de que ha quedado fundada la excepción de incompetencia
retione temporis interpuesta por el Estado" '3.

18. En virtud de 10 expuesto, la CIDH destaca que la demanda presentada en
este caso se relaciona con la privación arbitraria de llbertad '" y la denegación de justicia
que ha sufrido, y continúa sufriendo en la actualidad, Alfonso Martfn del Campo Dodd y
por la cual es responsable el Estado mexicano.'! En su demanda, la Comisión
Interamericana solicitó a la Honorable Corte que se pronunciara respecto a la detención
arbitraria que afecta a la vlctlrna expresamente desde el 16 de diciembre de 1998,16 fecha
en que el Estado mexicano aceptó la jurisdicción contenciosa del Tribunal con la condición
referida en el escrito de excepciones preliminares. La Comisión Interamericana considera
de vital importancia hacer notar que la certeza y seguridad jurídicas, invocadas por el
Estado en su escrito como fundamento de su condición temporal, no se encuentran
amenazadas de manera alguna en los alegatos del presente caso y que, por lo tanto, los
argumentos en este sentido carecen de fundamento y motivación por cuanto no hay
disputa entre las partes.

19. El Estado mexicano solicita que la tramitación del presente caso se limite
exclusivamente al objeto de la demanda, con lo que la Comisión Interamericana obviamente
concuerda. En el objeto de la demanda, como su nombre lo indica y sin necesidad de
mayores explicaciones ni de redundancia alguna. consta justamente la razón por la cual la
Comisión Interamericana presentó el caso ante la Honorable Corte. En este orden de
ideas. la condición de México al aceptar la competencia de dicho tribunal no la afecta para
conocer del presente caso,"? ya que es plenamente competente para efectuar la revisión de
los hechos objeto del mismo.

" Contestac i6n del Gobierno de Méoico a la demanda presentada por la Comis ión Interamericana de Darechos
Humanos ante la Honorable Corta sn al cuo 12 .228. pág. 75.

1" Al respecto. la Corte Interamer:cana ha establecido en múltiples oportLmidades que:

La "'Ivag""da de la persona frenta al ajarcicio arbitrario del poder público os 01 objotivo primordial da la
protección internaeional de: 10$ dere-chos humanas

Cone IDH. Caso ·Cinco Pensionistas· . Sentencia de 28 da labrero de 2003. Serie C No. 98. pérr, 126; Caao oel
Tribunal ConStitucional. Sentencia de 31 de enero do 2001. Serie C No. 71. p~rr, 89; Caso Godlnez Cruz. Semencie de 20 de
enero de 1989. Serie C No. S, párr. 174: V Caso Yel~squal Flod,rguez. Sentencia de 29 de ju/io da 1988. Satie C No. 4. pA".
165.

" Demanda de la Comisi6n ¡n(eramericana do Oerochos Humanos ame le Corta Interamericana da Derechos
Humanos contra los Estados Uni<los M..lcanos, Cuo 12.228 , Alfon60 Mart(n del Campo Dodd, pArr. 1.

" Demanda de la Comis,6n Interamericano de Darechos Humanos ante la Corte Interamericana de OereohoS
Humanos contra lOS Estados Unidos Mex icanos, ceso 12.228, Alfonso Martln del Campo Oodd. polrrs. 2 V 5. entre otros.

" En ese sentido. la Corte Interamericen. establecl6 en el caso Genia lacayo que:

En 01 ·Objeto de le demanda" de la Comisi6n no ap"scen. an principio, peticiones que tengan que ver
con la violaci6n del derecho a la "da o a la integridad porsonal de la v(ctima , hechos antariores a la
aceptación da competencia de Nica,agua. En consecuencia. la Corte S8 limitarol a rese lver, llegado el
caso. sobre tal objeto ..y no podrra hacerlo IU<lra do él se pena de incurrir en docisi6n ultra pettta . Al
aC1u¡¡r en ssa forma. no incurrir' en fal(4) de competencia PU8!i NiearlllQua ha aceptado expresamente ~ue

la tiene sobre tol' "ObjétO·.

28-JUL-2003 15:'57 95% P.07'- -''-. ------- --- _
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20. Como consta de la lectura simple de la demanda presentada en este caso. el '18

objeto no consiste en que se establezca la responsabilidad del Estado por la violación de
derechos protegidos en la Convención Americana como consecuencia de hechos acaecidos
con anterioridad a la aceptación de competencia por parte de México. La Comisión
Interamericana ya estableció que el 30 de mayo de 1992 el señor Martrn del Campo Dodd
fue torturado de tal manera que aceptó firmar una declaración auto-incriminatoria por el
asesinato de su propia hermana y su cuñado, sin sopesar sus consecuencias." Sin
embargo. el objeto de la demanda no se contrae a este hecho, sino a los hechos posteriores
al 16 de diciembre de 1998, que han generado responsabilidad internacional al Estado por
mantenerlo detenido arbitrariamente y rechazar su reconocimiento de inocencia, a pesar de
las pruebas contundentes de que el señor Martrn del Campo Dodd fue obligado a confesar
bajo tortura. Los hechos anteriores a la aceptación de la competencia de la Honorable Corte
se presentan cama antecedentes, como un contexto de referencia en este caso.

21, No hay desacuerdo entre el Estado mexicano y la Comisión Interamericana
sobre la circunstancia de que la detención y supuesta confesión de Alfonso Martín del
Campo Dodd se produjeron en el mes de mayo de 1992; tampoco se disputa que estos
hechos tuvieron lugar con anterioridad al depósito del instrumento de la declaración de
México de sometimiento a la jurisdicción de la Corte Interamericana. Sin embargo, sí hay
discrepancia entre las partes en relación con la continuidad de los efectos de estos hechos.
La detención que se produjo como resultado de una confesión arrancada al señor del
Campo Dodd mediante tortura y con el "asesoramiento legal" de un licenciado en
computación sigue teniendo efectos hasta la fecha . No hay manera de negar estos
efectos. que han consumido once años de la vida de una persona. Son estos efectos o
consecuencias los que determinan el dra a día de la víctima. y que en la actualidad han
modificada completamente su proyecto de vida. En el presente caso, sería imposible
obviar que es precisamente ese antecedente de tortura, detención arbitraria y denegaoión
de justicia el que determina la existencia de Martrn del Campo Dodd al momento de
contraer matrimonio con su novia de entonces, al momento de convertirse en padre, al
momento de preparar estas observaciones.

22. Las consecuencias de la tortura y consiguiente detención arbitraria y
denegación de justicia afectan al señor Alfonso Mart(n del Campo Dodd hasta el d(a de hoy
con igual o mayor intensidad que en el dla en que firm6 la confesión. Éstas no terminan ni
se han reparado. sino que más bien acrecientan la tortura psicológica de verse condenado
por un crimen cuyo fundamento fue una confesión obtenida en un contexto viciado de
arbitrariedades e incongruencias. Al respecto, la Comisión no puede dejar de observar que
la Corte Interamericana ya se rnanrtesté en cuanto al tema de los vicios en el
procedimiento;

l... J lll~ validez de cada uno de los actos ju,ldico, influye sobre la valide. dal conjunto. puesto Que en éste
cada uno s. h.lI. sustentado en erre proced.nt. y es, e su turno, sustento do otros más. Le culmineción

CortO IOH. Ceso Genio t.aeavo . Excepciones Pre limi~ares. Sentonc/a de 27 de enero de 1995. Serie C No. 21. pilrr.
251.

11 Ver Demanda de la ComisiÓn Imer¡m9ric3f\a de Oerechos Humanos ante la Corte Interernericana de OB fscncu;
Humanos CMtre los Estado. Unidos Muicenos. Caso 12.228, Alfonso Maltln del Campo Oodd. p~"s. 32·35.

•
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de esa secuencia de actos es la sentencia, que dirime la controversia y establece la verdad legal. con
evtoridad de cosa juzgada .

SI los actos en qua S8 so:!:tiene la sentencia esún afectados por vicios graves. Que los priva,,, de la
eficacia que debie,en tener en condiciones normales, la sentencIa na subsistiré l ... )".

23. A manera de ilustración. la CIDH debe manifestar que el Estado omite
referirse a la circunstancia de que el defensor de oficio nombrado, Licenciado Rolando
Torres Martinez, era al momento de los hechos de referencia Licenciado en sistemas de
computación administrativa.F Lo anterior con el agravante de que fue justamente él, el
licenciado en computación, quién lo acompañó durante las etapas más tempranas de su
arresto y durante la confección de la contestón" que ha regido todo el procedimiento a
nivel lnterno." Cabe preguntarse cuál es el tipo de asistencia legal que puede haberle dado
un licenciado en sistemas de computación a una persona acusada del "dantesco homicidio
de un joven matrimonio."2~

24. Este hecho, que fue referido por el Estado mexicano en la audiencia de fondo
del caso, evidenció aún más las carencias del proceso cuando su propia representante
indicó que no venía a justificar los errores del proceso y que en éste no hay pruebas que
demuestren su inocencta." Dicho argumento constituye una prueba más de la actitud del

" COlle IOH, Caso Ca$liJlo Petruzz: y otros. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serje C No. 52, pflrrs. 218 y 219.

>0 Ve, Demenda de la Comisión Interamericena de Derechos Humanos anle la Corte Interame,icana de Oerechos
Humanos contra 10$ Estados Unidos Me~icanos, Ca.o 12.228. Altonso Martrn de/ Campo Dodd. pflrrs. 56 V 57 V como
reterencia. los ertlculos 8.2 (e), idl y lel de la Convención Americana en lo relativo al derecho a asistencia letrada. Además
analóeicameme En les etepes más tempranas del arresto no hay presencia de abogados. por lo que en muchas ocasione. los
acusados se ven obligados a confesar delitos.

" Al respecto, ver: Corte IOH. Caso Hilaire. Constentin. y eenjamin y otros. Sentencie d. 21 de iunio de 2002.
Serie C No. 94. p~rr. 17.a donde se esteblece Qve:

Sostuvo ademb el perito ¡Oemond AllumJ. que los asesores legales de los presos carecen de experiencls
y perCiben remuneraciones Inadecuadas. lo Que conduce a Que los acusados estén mal representados. En
las etapas más temcranes del arresto no hay presencia de abogedos. por lo que en muchas ocuiones los
acusedos se ven obligados a confesar delítcs.

" Ver secc;ón titulada "Diligencies de investieaclón del 30 de mayo de 1992" en la Contestaci6n del Gobierno de
México a la demanda presentada por la Comisión Inleramericana de Derechos Humanos ante la Honorable Corte en el caso
12.228, págs. 17·26. párrs. 33 y siguientes. Además. ver Coree Europea d. Derechos Humanos. Ceso Areíca c. Italia.
Sentencia de 13 de mayo de 1980. Serie A N. 37, pérr. 33 en que indics:

La Convención no tiene por objeto garanti¡ar derechos teóricos o ilusorios sino derechos que sun
pr~ctlcos V efectivos. particularment. en el caso del derecho de defensa, dado .1 lugar prominente Que el
derecho a un proceso justo ocupa en une eocledad democrlitice. del cual el primero deriva 1...1 (/a
traducción es nuestra)

La Corte ¡nteramericana do Derecnos Humano. ha enablecido también la necesidad de esistencia legal y por
ejemplo en el caso Suárez Rasero ICorte IOH. Caso Sulire¡ Rosero. S.mllncla de 12 de novierl'bre de 1997. Sorl. C No. 35,
parro 831 indicó:

Dllbldo a su incomunicación durante los primeros 3S dras de su detención. e/ señor Su~rez Rosero no tuvo
la posibilidad de preperar debidamente su delenoe. ya qua no pudo contar con el patrocinio letrado de un
defensor público y. un. vez Que pudo obtener un abogedo de su elección, no tuvo posibilidad de
comvniearae en forma libre V priveda con 61. Por ende. la Cone considera que él Ecuador violO el artrCulo
8.2.c, 8.2.d y 8.2.e de la Convención Americene .

,.~ l.os ttbminos que se encuentran entre e:omJllas hacen referencia a expresiones utilizadas por el Estado en Su
Contestación e le demanda preséntada. plig. 84 primer párralo

,. Al respecto. la Ore. Margarita espino del Cestillo Barrón Indicó:

Desde lue90 va no vengo aQul a justilicar los errares que posiblemente en la P,ocuradurra General de
Jvsticia del Distrito Federal Iveron cometidos dvrante el proceso. O sea. no estamos en condiciones de

28-]IJL-2003 15:58 95.% P.09
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Estado mexicano en este caso, en que las autoridades no solo han incurrido en negligencia
al tramitarlo. sino que en la práctica han revertido la carga de la prueba al señor Martín del
Campo Dodd. En efecto . el Estado mexicano ha impuesto en todo momento a la víctima
de este caso el deber de demostrar su inocencia. en abierta contravenci6n al articulo 8(2)
de la Convención Americana:

2 . Toda persona incul~aoa de delito tiene darec~o • que se presuma su InocenclO
mientras no se enabluca 199almeme su culpabilidad. 1...1

25. Estas acciones impidieron una investigación imparcial para sancionar a )05

responsables e indemnizar a los familiares de la víctima y continúan teniendo efectos para
la víctima. Además, denotan que los hechos presentados como antecedentes del caso son
parte de una práctica establecida y reconocida por diferentes actores en el marco del
derecho internacional de los derechos humanos. En tal sentido. en el informe de
septiembre de 1998 sobre la situación de los derechos humanos en México. la Comisión
Interamericana expresó su preocupación por la persistencia de la práctica de la tortura por
parte de agentes de dicho Estado:

Durante Su visita in loco. la Comisión pudo analizar información de numerosas fuentes. acerca
de dicha practica cometida con diferentes fines. Por la gravedad que revisten estos aberrantes
actos. la CIDH cons idera oportuno analizar en el presente informe la situaci6n del derecho a la
integridad personal en México. especlficllmente en cuanto a la tortura. Numerosas denuncias
han sido presentadas por organismos no gubernamentales y particulares. en las cuales se
señala que la tortura se sigue practicando no solo en escenarios extrajudiciales, sino incluso
en el marco de las inv est igaci ones judiciales, con el fin de int imid ar a los detenidos.
autoincriminarlos y obtener sus confesiones...

A pesar de que en M4lcico existe un amplio marco '"gal para prevenir. e liminar y sancionar los
actos de tortura. ésta y la impunidad para los responsables, siguen siendo un serio problema

en ese pats . 25

negar e priori ' ...) (inaudible' Perdón. A mI me parece que en el plant.amianto que han hacho los
peticionarios. V buenc. no SÓlo a mI. sino tembidn a l. Procuradurra, hay muchas pruebas qua se
plantearon dentro del proces;) que efectivamente aunque pudiesen hllbor sido pruebas que no mostraron
un métedc regular. tampoco dcmuestnn que la inocencia d91 re:;¡)onseDle. del inculpado. (.. .1

CIOH. case N° 12.228 - Alfonso Mar1rn del Campo Dodd. audiencia N° 54, 116' perrodo ordinario do sesiones de
la CIDH. 18 de octubre de 2002. Cusettes. Ane~o N' 8 V Oemanda de 18 Comieión Interamer;cana de Oereches Humanos
a"lo la Corte InteramericaM de Oerechos Humeno. contre 10G E.tadoo Unidos Mexicanos. Caso' 2.228. Alfonso Martrn del
Campo Dodd. pllrr. 57.

"'nforme eobre la SituaCión de 10$ Derechos Humanos en México. OE4/Sor.L/V/IJ.100. Doc. 7 rev. 1, Septiembre
24, 1998. En el comunicado emitido con posterioridad • I~ vi.it. in loco a México. le Comisi6n Interamer"ICBna señalÓ:

Durante su visita a Mé..ico. la CIDH recibió Información acere le existencie de une gren dasconfian:. hacia
los polleras y recibió quejas sobro su inelicacie. corrUpción . apre~ensione. erbitrerias V torturas.

La CIDH d. le ,"".or importancia. los rociamos qua ha reCibido sobre l. tortura 9n México. Sobre la base
do su rico experiencia continontal. la CIOH deeoa .e~alar Que en el combata permanente contra el flagelo
do la tortura. es esencia' que los tribunales no den ningún \falor probatorio a conf••iones oxtrardas bojo
tortura. V Que sancionen panalmento a los culpables. L. elOH tiene conocimiento qua la Comisión
Necionel da 00",cI10$ Humano. ho efectuado numeroses recomendaciones en caso de tortura. de les
cuales solo .Igunos han sIdo cumplid... l.a CIDH Investigeré 109 queja. quo han , ido lormu/edes en osta
"".u"I•.

•

:. -
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26. La Comisión Interamericana destacó en el referido informe sobre México que
dicha situación había sido igualmente constatada por otras organizaciones lntemacionales."
Asimismo, el Relator Especial de Naciones Unidas en la materia se refirió en los siguientes
términos en cuanto a la práctica de la tortura en México:
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La tortura se inflige sobre todo para obtener confesiones o información. En ocasiones,
acompaña 8 deteneiones practicadas con brutalidad. Sus autores pueden ser agentes de la
polic1a federal o estatal. de la policra preventiva o iudicial y personal militar, cuando éste
interviene en actividades de aplicaciÓn de la ley. Las víctimas pueden ser lospechosas de
delitos comunes o de erirnenes violentos por motivos pollticos. las cuales quizás participen
también en delitos relacionados con las drogas o sean tratadas como si hubieran participado
en ellos. ~7

27. En el presente caso. hubo múltiples oportunidades para que las autoridades
estatales pertinentes investigaran la situación y repararan sus consecuencias. varias de
ellas con posterioridad a la aceptación de la jurisdicción de la Honorable Corte por parte del
Estado. Aunque la tortura se hubiera consumado el 30 de mayo de 1992, subsiste de
manera continua la detención arbitraria y sus efectos, y se mantendrán hasta el momento
en que se investigue adecuadamente y se reparen sus consecuencias a la víctima. 2e

28. Como ya lo estableció la Comisión en su demanda, la privación arbitraria de
libertad de Alfonso Martrn del Campo Dodd se mantiene hasta el presente en virtud de
violaciones graves de su integridad personal, el debido proceso y la tutela judicial efectiva
que caracterizan su caso. A partir de la aceptación de la competencia de la Honorable
Corte, los actos imputables al Estado mexicano deben conformarse a las obligaciones
establecidas en la Convención Americana, y además se hallan plenamente sujetos a la
revisión eventual por parte de la Honorable corte."

" Por ejemplo, s i Informe del Relato r espac ;al sobre la Tortura de las Nacionas Unidas da enero de 1996 INaciones
Unidas. E/CN.4119961351oeñala:

El Relator... habla reCIbido informac ión según la cual se segura practicando utsnumante la tortura en el
marco de las inveStigaciones i~d;c ja'es. con el fin da intimid.r a los detenidos v obtener confesiones..,

Por Su parte, con relaciÓn A eJ:ta situsción. l. organIzación 00 gubernamenlsl AmMlstla Intarnacional ha observado lo
• •"gulsnte:

En MélCico. un gra.n nt,jmero de a~fy i"aQ da derechos civiles. entro lo~ que nabla defensores de IQS
derechos: humanos y pérJodls'tas. sufrieren amenaZAS de muerte. Bgre:iones V etras "iolacione~ graves de
dereChOS numenos. como 1:eeu.strO$ y tortura. La tortura $09 prac'ticó de fQrma generalitada. decenas de
Der&onas fueron ejecut&daa eX'trajlldic:l.lmente. y decenaG _desapa rec ieron_ tres ser arrest~das por laS!
luer~as de seguridad. Al menes un. persone que habra sido datenid. por un grupo armado de oposición t~e

muerta de forma arbi'traria.

20031

,. Naciones Unidas, Consejo Econ6mico y Social. Inlorma del Relator E.pec ;.I, S,. NIgel S, RodloV. prosentado con
a"eglo. a la resoluciOn 1997 /38 de l. Comisi6n de Oo..enes Humano s. EICNA/'998/3BIAdd,2. 14 de enero de 199B. pa"
79, oá9 . 23.

II Cone IOH, Caso Blake . Excepeione& Pral,minares. Sontanci. de 2 do julio de 199B. Se,ie e No. 27, pilrrs. 29-34 ~

Cone Europea de Derocno$ f-lumanos. Caso Vagc; y 5a'91n c. Tv,qufa, Sen,enc'. de 6 de agOsto ele 1995, pá". 40.

lB Al enalizar en un caso concreto 18 vigencia temporal de la 8cep.ución de ~u jurlsd.'cciOn, la Corte EurOpQ3 de
Derechos I-I"",anoo na establecido:

-
28- JUL- 2003 15:59 95% P.l1
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29. La demanda en este caso establece que Alfonso Martín del Campo Dodd se
hallaba arbitrariamente privado de su libertad a la fecha de la aceptación de la jurisdicción
contenciosa de la Honorable Corte por el Estado mexicano, condición que subsiste hasta la
fecha. Ello a pesar de que el señor Martln del Campo Dodd planteó la ilegalidad de la
detención ante los tribunales mexicanos cuando ya hebla empezado el periodo de vigencia
de la jurisdicción contenciosa de la Honorable Corte, mediante el incidente de
reconocimiento de inocencia. Este recurso fue fundado, entre otros elementos, en un
informe de la propia Contraloría Interna de la Procuradurla General de Justicia del Distrito
Federal (PGJDFI sobre la detención ilegal y tortura a que fue sometido30

•

30. Al respecto, la CIDH hace notar que, en su contestación a la demanda, el
Estado pretende descalificar la prueba contundente producida dentro del procedimiento
llevado a cabo por la propia Contraloría Interna de la PGJDF, al indicar que es una "sanción
administrativa [que] no constituye prueba alguna. "3' La Comisión Interamericana entiende
que el presente escrito debe contener únicamente los alegatos escritos en cuanto al tema
dalas excepciones interpuestas por el Estado, sin embargo, en razón de las caracterfsticas
especificas de este caso, debe hacer notar que como lo establece la Ley Orgánica de la
PGJDF (0.0. 30-IV-961 una de las funciones primordiales de la Procuradurla General de
Justicia del Distrito Federal es "recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones
que puedan constituir delito. ,,32

Raspaeto al lenguaje de la de.laración formulada por Tu,~ufa bajo el articulo 48 de la Convención. la
Corte consid." qua no puede ecneeer denut1Clas sobre hechos que ocurrieron ante$ del 22 de enero da
, 990, Y que su jurisdicci6n nríona rempori8 c...bre solamente el periodo postenor a tal fachll. Sin
embergo. al examinar las denuncias rafo,en18S a los an fc ulos 5131 v 6111 da la Convención, tomar~ en
cuenta el eStedo del proco.o on al momento en qua la mencionada declaración fue depositada tver, emre
otros. murelis murandis. Naumei.tar c. Austria. Semenc;a de 27 dé Junio de 1968. Serie A No. 8. párr.7,
v Baggetta C. Italia, Sentencia de 25 de junio de 1987. serje A No. 119. p~g . 32. parro 20.'

Por lo tanto. no puede acaptar al argumento del Gobisrno de qus aún los hechos postsriollls al 22 de
enero de 1990 astán e~clujdos de su jUliadicclÓn, en la medida en quo conotituyen una mere elCtensi6n do
una situación preexistente. A partir de le fech~ critica todoo los actes y 0",..10 0 0 ' no solamente deben
ajustarse a 'a Convenci6n. sino qua Indudablemema se enCuant,an sujetes a le levisión por patte da les
inst ituciones de la Convenci6n.

Corte Europea de Derechos Humanoe. Caso Vagci y Sargin c. Turqufa, Sentencia de 6 de ago.to de 1995. p',r. 40.
Ver. respscto a las situaciones de violación continuede, Coml.lón Europea de Osrecho. HumIllOS. McGinle." dnd Efldll v, UK
(2185193. 23424/941. en el que la dsne9ación de accaeo e ragistros publicas fy. cooeiderada como una denegación dé
~CCMC • la justicia: y ¡(e'dlas and ame,. v. Greeee. 114726/891 donda os an.li2a la denegeciOn dsl derecho de acceso a la.
cortes en cuanto 8 sus efectos continuados,

!O Como lo estableció la CIOH en .u demanda:

El 5 de abril de 1999, la vlct im. en este eaae preaemó ente el Tribunal Superior de JU'licia dal Dlttrito
~ederaJ un incidente de reconccimiento de Inocencia. Cabe recordar que el incidente de reconocimiento
de inocsncia fue "fundado. entrs 01100 olementoa contundémes. en uo informo d. la propia COntralorl.
Inl eme de Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal IPGJOf) de MéXico, qUé esteblece la
r••ponublhdad por le dalenci6n ilegal y le tortura cometida por uno de lo. poliefas que interv ino en los
hechos mencionados"

Demanda de la Comisión Inleramericane de Derechos Humanos ante la COrto lmeramerieana de Dorechos Humanos
contra los Estados Unidos Mexicenos. Caso 12.226. Alfon$O Mart!n del Campo Oodd, p~rr. 3.

31 Contestación del Gob,orno de Mbico a la demande prounudo poI la Cornisión Intaramelicane de Osr.chos
Humanos anto la Honorable Corta sn al easo 12.228. p~g. 49. pArr . 126.

" . Art iculo 3 da la Ley Org&nica d. la PGJDF IC.O. 30·IV-951 publicedo en la Gacol~ Ofic ial dsl Distrito Fodaral el 23
co enero de 1996, !mp:IiWW'N .p'9jdf~ob.mx/~rocur'>luri.lmercole.9al ¡Codigos~BJlol,!l,!!niea. 23 d. junio de 2003.
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E/erce las ter~a, lIel Ministerio Público del OiSlrito Federal y fo. a.umos eve le confieren .u Ley y otru
disposiciones legalu. En estrecho coordinec i6n 0plrativa. técnica y cientlf ica con las Procuradurlas Generales
da Justicia de las entidades fed~retivas y con 'a Procuradurla Generel de la Repúbl ica. e.1 como con la. dem"_
dePendencias Y entidades o persona. de los sectores social y privado Que a. e'lim.n conveníantas .
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31. La Comisión observa que las funciones de la PGJDF incluyen:
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A través de las AgenciaS del Ministerio Público reclbl las llenunciao, acusaciones o Qu.rellas sobre ecciones u
omisiones q.,. p....dan conslJluir delito.

Es ruponuble de la invI stigaci6n v per.ecuci6n de los del~o. que se cometan en el territorio del Distrilo
Federal. que se continúen cometiendo en 61o Que tenll. relaci6n dIrecta o indi"'eta con ene. con el au.mo de
la Policla Judicial. de los S.rviclOs Poriciole. y de la policr. PrellOn1lva. recopilan 1.. pruebas sobre el c"erpo
dll delito y l. probab'e responsabilidad de quien o quien" hubieran inu rvonido. I$C como e' da~o causado v.
en su caso. el monto d.I mismo.

Combete todo tipo de ebuso ds autoridad. V sin perJuicio de lo dispuesto en le Ley Faderal de
Reaponsabl lidades de los SéIV¡dores P~blico_. la Procuredurra Genefal de Justicia del Di.trilo Federal. conoce V
sonciona laa fallOS cometicla, por el Ministerio Público durante cuelquier procodimiento penel, civil o familiar.
T.mbién ,"vestiga 185 detenciones ,rbitrs,ia. y otros abUllOs de aulorldad cometidos en conlra de la sociedad
Y. en su caso. dictemina sancione~ contra los servldorl. públicos de la In<lituclón.

Vele por l. legalidad y por el res poto de los derechos humanos en la eslera d••u competencia y promueve la
eronte, complet. y deb,de impertic ión da ¡velicia.

Realiza estudios y des.rro/ la prog,ame. para prlvenir el delito.

Proporcione stenci6n • I.s vlctimas o lo. ofendidOS por el delito Y lacilita su ccedvuvaneia .

Dignifica. profeslonallu v mo,.II2.:1 los se,viCIOS do segurldall Y justicia.

Auxilia I otra. autoridades sn la p~.ecuci6n da 101 do1ltas de le Compelonci. di 6$10:. en los término. da los
convenios. basas y demh inStrumenlos de colaboraci6n enlre estas.

A trev's de l. Pollela Judicial del Distrito Fede,al realiza les diligencias que le indique el Ministerio Público.
abnlniéndoso de reahzar las contradictories. innece. arias o irrelevantes. Además la Policra Judicial es la
responsable del lIesarrollo integrol y de los resu1t l do. de la. invest igaciones respectívas. a.r como del
cumplimíento de la. 6rdenes de aprehensiOn resultentls de las mi.mas.

En atenci6n a los Servicios Periciele. le ProcuredurCa Integre en les Agenc ia. del Ministerio PúbUco los
.erv.cios de crlminaUstica. dectilofeopra. fotogr. CI. . medicina legal. valueción y retrato hablado; en las

Aglncias con compstenci. especializadl se integraren los servicio. con las especialidades del C880. 33

•

,,
,
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..

-

•

•

32. La Comisión lnteramericana tiene el deber imperativo de insistir en la
importancia del hecho de que el propio Estado mexicano comprobó. a través del 6rgano
competente. la tortura cometida contra Alfonso Martfn del Campo Dodd; que, a pesar de lo
anterior. nunca inició una investigación completa para identificar a todos los agentes que
infligieron la tortura; y que nadie ha sido procesado ni castigado judicialmente por tan
graves violaciones. Los tribunales no respondieron a su reclamo con la debida diligencia.
como tampoco anularon la confesión obtenida bajo tortura ni las sentencias que se
sustentan sobre este grave hecho. Los órganos jurisdiccionales mexicanos no remediaron
la situación cuando tuvieron la oportunidad de hacerlo en el ámbito interno. con
posterioridad a la aceptación 'de la competencia contenciosa de la Honorable Corte. como
lo requerían para esa fecha las normas del sistema interamericano de derechos humanos.

J' P69in. electrónica de la PGJOF. mw:"www.~ob.m"'funci9nes• • 123 de junio de 2003.
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33. El hecho de que la sanción se t1iera en la vía administrativa no exceptúa la
responsabilidad internacional del Estado, Que puede generarse por actos u omisiones de
cualquiera de sus poderes u órganos -independientemente de su jerarqura-- que violen la
Convención Americana. Evidentemente, todo acto u omisión imputable a un Estado, que
viole las normas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos compromete la
responsabilidad internacional de tal Estado, Aunado a lo anterior, dicha situación
evidencia la negligencia con que han actuadcl las instancias penales en este caso ante la
falta de investigación V sanción de la tortura a que fue sometido Alfonso Martín del
Campo Dodd .

34. Asimismo, el Estado sostiene Que el único acto "de que se duele
expresamente la CIDH (...] {para Que la Corte conozca del caso] es el recurso de nulidad,
denominado 'reconocimiento de la inocencia del inculpado."'34 Los hechos del expediente
revelan que el 5 de abril de 1999 la víctima presentó ante el Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal el incidente de reconoeirniento de inocencia. Dicho recurso fue
declarado improcedente el 29 de abril de 199¡:l, resolución contra la cual Alfonso Martfn del
Campo Dodd presentó el 19 de marzo de ~001 una demanda de amparo. El tribunal
rechazó la demanda el 3 de septiembre de 2001.

I

35, En cada una de las presentaciolnes judiciales, la defensa del señor Martrn del
Campo Dodd presentó los elementos de prueba que demostraban la tortura que sufrió, así
como su utilización como único sustento par~ la condena a 50 años de prisión. Con base
en tales elementos de convicción, y como cojresponce, de acuerdo a los derechos al debido
proceso y a la tutela judicial efectiva consagrado en la Convención Americana, fa víctima en
este caso reclamó la revisión de su procese. Sin embargo, los magistrados que
intervinieron en las diferentes etapas del profeso de reconocimiento de inocencia negaron
los derechos fundamentales del señor Alfonsq Martrn del Campo Dodd.

o

I

36. La Comisión lnterarnericana dela claramente establecido que en este caso el
acto de tortura del Que fue objeto Martrn del Campo Dodd es un acto único en relación con
el cual no sostiene que tenga carácter contin ado. Sin embargo la detención arbitraria V las
actuaciones judiciales que generan la deneg ción de justicia en el presente caso tienen un
carácter diferente. !

37. Por otra parte, en su escrito el Estado alude al recurso de reconocimiento de
inocencia que plantearon los abogados del ñor Martín del Campo Dodd en este caso , y
sostiene que es el ún ico acto del que la CID' "se duele" (sic). La Comisión Interamericana
destaca que, por el contrario, el informe 'obre el fondo V la demanda demuestran de
manera categórica un cuadro de denegaci n de justicia del que --Iamentablemente-- no
escapa este último recurso. Es más, el recu so otorgó una oportunidad adicional al Estado
para remediar la situación antes de que, el sistema interamericano, coadyuvante y
complementario, entrara a conocer de este ásunto, La falta de cumplimiento del deber de
las autoridades judiciales mexicanas condujd a una nueva confirmación de la violación de

I

los derechos fundamentales del señor Martr del Campo Dodd. Los efectos del rechazo de
este recurso implican no solamente una de egaci6n de justicia, sino además la validaci6n

lA Contestación dal Gobierno de México a la dem nda presantada por la Comi;iOn Interamericano de Derechos
Humano. ante la Horcrable Cone en el caso' 2.228, P6gs. 73 y 74.

1
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legal de la declaración obtenida bajo tortura ery la PGJDF y en consecuencia de la situaci6n
de arbitrariedad generalizada en perjuicio de Alfonso Martfn del Campo Dodd., ,I

38. En virtud de la violación de Io~ derechos humanos de Alfonso Martín del
Campo Dodd, el Estado mexicano está obligado por la Convención Americana a responder
ante la Honorable Corte. Lo anterior en razó}, de que los hechos de detenci6n arbitraria,

I

tortura y denegación de justicia perduran al momento de la aceptación de la competencia
de la Honorable Corte por parte del Estado, f Las autoridades intervinientes en este caso,
tuvieron varias posibilidades de reparar dicha violaciones y no lo hicieron. Dicha omisi6n
ha persistido luego de la aceptación de la competencia contenciosa de la Honorable Corte y
se ha renovado durante la presentaci6n y suStanciación del recurso de reconocimiento de
inocencia, por lo que se genera la responsabilidad internacional del estado mexicano en
relación con los hechos de este caso.
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39. Es igualmente aplicable al presJnte caso la Convención Interamericana para
Prevenir y Sancionar la Tortura, ratificada porl el Estado mexicano el 22 de junio de 1987.
Dicha Convención establece en su artículo 10:1

Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser admitida
como medio de prueba en un proceso, salvo ,t. el que se siga contra la persona o personas
acusadas de haberla obtenido mediante actO& d~ tortura y Onicamente como prueba de que por
ese medio el acusado obtuvo: tal declaracién, i

I,
40. A pesar de integrar el derecho ~ositivo mexicano, esta norma no fue aplicada

por los magistrados que intervinieron en '~I recurso de reconocimiento de inocencia
, ,

solicitado por el señor Martín del Campo Dod9' A través de sus órganos jurisdiccionales, el
Estado mexicano dio valor pleno a la confesi~r bajo tortura de la víctima. en contravención
de la prohibición expresa del artfculo 8 de la !Convención Americana y del artlculo 10 de la
Convención Interamericana para Prevenir y;lSancionar la Tortura. Igualmente, hasta la
fecha el Estado sigue faltando a su deber d~ investigar debidamente y sancionar a todos

, I
los responsables de los hechos de tortutá que fueron establecidos por las propias. ,
autoridades, por \0 que violó los artículos 6 y' ~ de dicho instrumento internacional.

, ; I
' .

41. En razón de lo anteriormente ~puesto, la Comisión Interamericana solicita a
la Honorable Corte que desestime la primera ~xcepción preliminar presentada por el Estado.
por cuanto hay suficientes elementos para . amostrar que carece de fundamento. Dicha
excepción preliminar no configura una condic en de admisibilidad de la demanda, sino más
bien es una condici6n que el Estado pretende aplicar al proceso, a la aplicación de la
actividad jurisdiccional del Tribunal interamericano al caso. Más aún, en el presente caso la
Comisión lnteramericana no persigue un pr~hunciamiento de la Honorable Corte sobre la
obtención de una confesión bajo tortura en i¡)articular, sino sobre las violaciones múltiples

. ,

de derechos humanos cometidas contra ·Alfonso Martín del Campo Dodd que siguen
impunes hasta la fecha. De ahí la importa~~ia de incluir los antecedentes de los hechos
que configuran violaciones de la norrnátlve internacional. teniendo en cuenta la
interrelación entre estos hechos y los dEirecp' s humanos violados.

I . 1
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44. La Convención .Amertcane es ¡un tratado multilateral mediante el cual los

Estados Partes se obligan a: garantizar Vi al hacer efectivos los derechos V libertades
previstos en ella y a cumplir :con las rliPara~lones que se dispongan. Dicho instrumento
constituye la piedra fundaml!~tal del sistem .de garantía de los derechos humanos en el
hemisferio. El sistema consagrado en la nvención Americana se inicia en el ámbito,
nacional, en virtud de la obligaci6n de cada tado -·8 través de sus órganos internos·- de
garantizar todos los derecho~ y libertades revistos en la Convención Americana y de
sancionar las infracciones qU~ se cometieren Si un caso concreto no es solucionado en la
etapa interna o nacicnat. ] la corwencl . Americana contempla los mecanismos
internacionales aplicados por! los órganosp~ncipales del sistema, que son la CIDH y la

Corte. De esta for~~: lo~ articulas 46J~. 47 de .dicho jnstrum~nto dispo~~n. ,Que
corresponde a la Ccmisl én, como órgano pn 'cical del Sistema, determinar la adrnisibi lldad
o inadrnisibilidad de una petlclén.

.,,

[
• I

I I
,16

111.
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SEGUNDA EXCEPCIÓN PRELlMl AR PRESENTADA POR EL ESTADO
, .. , 1 I
, 11

42. El Estado mexicano dasarrolla Ibajo la segunda excepción preliminar los
argumentos respecto a lo que' considera ' "la it10bservancia de la CIDH a las reglas básicas
de tramitación de peticiones individuales p¡'~istas en la Convención Americana y en los
Reglamentos aplicables; la falta de objetivida~1 V neutralidad de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos en la trarnltaclén. radm ibilidad, decisión de fondo V presentación de
la petición ante la Honorable Corte; la afecta Jón por parte de la CIDH al equilibrio procesal
Que derivó en la situación de indefensión ~ue afectó al Estado mexicano durante la,
tramitación de la queja". , I

I . 1
43. En primer lugar, ; resulta e~ide~ I Que el Estado mexicano busca retrotraer el

procedimiento a la etapa pre~ia a la admisib .dad de la petición, pretensión que debe ser
desestimada por la Honorable ,Corte. Dicha' , apa procesal está claramente precluida. toda
vez que la Comisión Interamericana ha co iderado los argumentos de ambas partes,
incluso los expuestos oralme~te en audienci , la información y documentación contenida
en el expediente, y ha decidido declararlo ad isible por los fundamentos que constan en el

I '

Informe No. 81/01 de 10 de octubre de 200.
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45. En todo caso, ' a fin de .apo , t elementos adicionales para sustentar el
rechazo de la segunda excepc:~ón preliminar, ' CrDH se referirá de la manera más puntual y
precisa a los argumentos cen~rales expuesto .por el Estado mexicano en su escrito de 5 de
mayo de 2003. I .

A. Tnlimite de adm,sibilldad .
,
•
I

46. El trámite inicial de la petició '1 presentada por el señor Alfonso Martín del
Campo Dodd el 13 de julio de 1998, comoren lo señala el Estado mexicano, se rigió por
las normas del Reglamento vigente desde ab !I de 1980 ("Reglamento de 1980 H

) hasta que. ,
fue modificado por el que erm6 en viger:tc ' el 10 de mayo de 2001 ("Reglamento de
200'''). Conforme a dichas ~ormas , se regi I r6 la petici6n presentada por el señor Martín
del Campo Dodd y se efectuó la revisión i cial por parte de la Secretaria EJ"ecutiva, de

I .

I
I

'",••
• I

I

¡¡ I
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•
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·6 la reallons.bil id~d del o¡ludio y tramitac,ón inicial
: que llenen todos loe requisitos establecidos en el
I,

,
.,

II
1,

4

'.,

ArtIculo O. Tr Iteción Inieiel

1. la seeret8rl~ de la Comls . n te '
de la. peticione. que .. pretenten a la Co ición.
Esututo y en presente Reglam~nto, ¡

2. Si Ur'l8 PBt~i6n o comu 'lcacló no reúne los requ:sltO¡ ex'jgidos en el presente
Reglamento. la Secretaría de la Comisión dr' .• citar al peticionario o a 5U representante que los

complete. f ·: .I
3. Si la Secret,rra tuviera al ne~ . ,a aobre la admiSib ilidad de una petición l. someter'

¡ la consideración de la Corni,id,,, o del pres)d nt8 d" ante lea recesos de IlIi misma.

" Los peli:ionario; sollcilaton J ' Orrog•• al 1 de m 1
1
0 , el 25 de ';0010, al 10 de novIembre y el 22 de diciembroI 1 '.de 2001) y nuevameme el 16 de febroro o 2001 ; el Ido h 10 propio el 6 de mlYo de 2000 y el 22 do marZO de 2001.

: ~
:I

I

¡
I

I
I :' . I

acuerdo a lo establecido en el articulo I 30 ' el Reglamento de 1980.35 Oe acuerdo al
segundo párrafo de dicho artlc~'o, la Seqreta hEjecutiva de la CIDH solicitO al peticionario
que completara los requisitos ¡exigidos en el I eglamento. En efecto, la carta remitida al
señor Alfonso Martln del Campo Dodd el 10 e agosto de 1998 contiene una solicitud de
informaci6n adicional acerca de los requ~itos ' e admisibilidad previstos en los artículos 46
y 47 de la Convención Americ~na, .; ;

I l '

47. El 27 de octubrJ de 1999 ~e r , ibiO el escrito presentado por Alfonso Martín
del Campo Oodd, con la asist~ncja . jurldi ~a d . ¡A cc i 6~ de los Cristianos para la Abolición. ~e
la Tortura (ACAT), Lawyers Cornrnittee fbr H an Rlghts (LCHRI y el Centro por la Justicia
y le Derecho Internacional (CEJILI . OicAo e rito fue revisado por la Secretaria Ejecutiva,
que constató que el señor AlfdlOso Martlh del ampo Dodd habla completado los requisitos
de admisibilidad prima tscie Iprevistos Ien , Convención Americana, el Estatuto y el
Reglamento de la CIOH, con orme se le h ia solicitado en la comunicación de 10 de
agosto de 1998. En consecu ncía, la ~omi . n Interamericana asignó el número de caso
12.228 al expediente y transmitió al Esllado exicano con fecha 4 de noviembre de 1999
las partes pertinentes de la rás recierhe c, rnunicación, que cumplía con los requisitos
convencionales y que contenl todos l' he os relevantes de la denuncia. Este trámite
forma parte de la práctica onstante lde . Comisión Interamericana en sus más de
novecientas peticiones en trá ite, que ~o fu ' objetada por el Estado mexicano durante el. ,
procedimiento de este caso a Ite dicho 4rgan. Tampoco ha sido objetado en otros casos
por el Estado mexicano, ni pOlalgún otrÓ Est o.

"
~ ,

48. El Estado presentó sus cbserv cienes el 2 de febrero de 2000, las que se
trasladaron a los peticionario~ el 17 d I mi o mes y año. La Comisi6n Interamericana

I .

celebró una audiencia sobre el caso co am .s partes el 11 de octubre de 2000, durante
su 1080 período ordinario de sesiones] L peticionarios presentaron observaciones e

I .

información adicional el 13 d~ abril de . 00, I 22 de marzo de 2001 y el 31 de mayo del
mismo año. Las correspondientes obse aci es adicionales del Estado fueron presentadas
el 21 de julio de 2000. el 21 de abril de/200 y el 9 de julio de 2001. Ella de octubre de
2001 los peticionarios preserparon un~ co nicación en la que informaron acerca de la
emisión de la sentencia fin~1 sobre e amaro en Maxico. Ambas partes solicitaron
prórrogas. que fueron concedidas por la om lión lnterarnertcena."

I

,
I

I,

•

1
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, l. I m!!i6n tendré la responsabilidad del estudiO y
8 l., omiG;6n que llenen todos los requisitos utable~idos

I ,
agle, ntn,
, r I
roqutos 'll>'igidos en el presente Reglamento. la Secretaria

8 _, s complete,
I '

I
uvlar Iguna duda sobre el cumplimiento de los requisitos
I

,
I
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" La SK.elsr a Ejec\l1;va
tramitación inicial de 1~5 pelleio S presenta
en el Estatuto y en 01 artrculo 2 del Presente

2. Si una pelle n no reúne I
podrá solicitar al peticionario o u rspresenta

J, Si la Secrel rfa Ejecutiva
mencionados. consultar' a la; e mis.iÓn.

MDK 16:5·1
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49. El' O de octubre de 2001
11a

~H aprobó el Informe W 81101, con el que
declaró la admisibilidad del C"l..o 12.22 "en ~uanto se refiere a presuntas violaciones de

T"los derechos protegidos en los artlculosl 5, I 8 Y 25 de la Convención Americana", La
decisión fue comunicada a la~ partes p no de 18 de octubre de 2001, con la cual se
dio inicio al plazo de dos mesbs para q lo I¡peticionarios presentaran sus observaciones
adicionales sobre el fondo d~1 caso. J En :' misma oportunidad, la CIDH se puso a
disposición de las partes a fi1 de llegar fa u' i solución amistosa del asunto, conforme al
artículo 48(1 )(f) de la Convención Ameri ,ana !Ninguna de las partes respondió a la oferta
de someterse al procedimiento de soluci a 1 I tosa en este caso.

,

1 11 1

50. En su intento por hacer q e la: 'onorable Corte reabra la precluida etapa de
admisibilidad, el Estado mexif.sno acus a,' CIDH de "actuación indebida" y "manejo
arbitrario" durante tal etapa. 'lale la pe • for ular algunas precisiones en tal sentido, a fin
de que la Honorable Corte pu a apreci qu ,semejante acusación carece del más mínimo
sustento. i I!

. I :1: I '6 . . . lidIl. El Estado mexic no confu e ,rev a, n mlCla con a apertura e caso

51. Se ha visto má~ arriba q '9 1: l/comisión Interamericana recibió la petición
original de Alfonso Martín dell Campo D dd , 13 de julio de 1998, la revisó y solicit6 al
denunciante que completara ,1 s datos sea 'rios para constatar si cumplía los requisitos
de inicio del trámite. Al respe to, es op rtu~ :aclarar que el Reglamento de 1980 contiene
en su Título Il sobre proced íento. ds n mas bajo el título "Tramitación inicial": la
primera de ellas está en el art ulo 30 ( 'plt 1: Disposiciones generales) y la segunda en
el articulo 34 ICapítulo 11: De ~as petici es, comunicaciones referentes a Estados partes
en la Convención Americana srbre Dere has ~ umanos").

, I
, ,

,

52. El artículo 30 d '1 Reglame to c 1980 establece una disposición de carácter
- '

preliminar, común a todas las peticione. E,I' bjeto de esta disposici6n es establecer una
etapa de revisión inicial, dura te la cual a S retarra Ejecutiva de la CIDH tiene la facultad
de solicitar a los petlcionariosl que com iete' la información, como se hizo en el caso del
señor Martín del Campo DodCl. En efe to. I , arttculo 26 Reglamento de 2001 mantiene
bajo el tItulo "revisión inicial" la mis a d 'posición consagrada en el artículo 30 del
Reglamento de 1980. 37 I ~,: ~

,

,

07 .. 28 .. 03

28-JUL-2003

..

¡ !

r
, ,

...

....

, '

...

...

•

,
,- .'
;

..



P.1995%

n origInal y la apertura del caso

ablecido en el Reglamento de la Comisión
mente a la CIDH la facultad de interpretarlo.
~enida en el artículo 19(d) de su Estatuto y
orga a la Honorable Corte la facultad de
I

in embargo. de conformidad con el derecho
ne la facultad de interpretar su propio

,

los peticionarios alegaron ante la Comisión
o Dodd fue vrctima de una denegación de
es1uerzos que se hicieron ante los tribunales
os fundamentales de la vfctima. Se ha visto

fuerzos resultaron infructuosos debido a la
a bajo tortura durante la privación arbitraria
po Dodd. Tal confesión fue utilizada para

ae,
•rael

co
e
a.
a

~ 1 1 ~
I : ¡ I
• 1

I

Plazo transcurri o entre la
..
11 •

54. Dicho trámite s encuen
Interamericana, cuyo artículo 76 otorga
Lo anterior sin perjuicio de la disposici
62(3) de la Convención A ricana,
interpretación de la Convenci~n Americ
internacional, cada órgano el siste
Reglamento.

"53. El escrito de ex epciones preli inares del Estado mexicano cita solamente
,

los artfculos 32 a 37 del Regl mento de 198 , con lo cual omite precisamente la etapa de
revisión inicial que antecedió ~n este c so a a decisión de pedir información adicional al
peticionario para que completf. la petici n. .' I Estado mexicano solicita que la Honorable
Corte proceda a "la interpretaqi6n más r zon Ile" del artfculo 33 del Reglamento de 1980.
Sin embargo, omite toda refe~ncia a la etap I de revisión inicial en la Secretaría Ejecutiva
que contempla el artículo 30 del mismo egl ' ento. Las normas claras y expresas. como
la del articulo 30(2) del Regl~ento de 19B l no requieren de interpretación alguna. En

, ,

todo caso, si se busca interpr tar el sen do rrecto del articulo 33 del mismo documento,
, ,

debe seguirse la lógica del trá ite, que e ini iaobviamente con la revisión por parte de la
SecretarIa Ejecutiva.

55. Contrariamente a la actit d d, Estado mexicano --consistente en imputar
"manejos arbitrarios" a la CID .- no se ,spe' liará aquí con posibles intenciones detrás de

,

tal confusión conceptual en el escrito d exc ciones preliminares. La CIDH considera que
se debe simplemente a un err r de inter r 'ión del texto claro del Reglamento, así como
su contexto y espíritu, por pa e del Est o xicano.

"

56. La Comisi6n lnt ' es' I a oportuno agregar algunas consideraciones
generales sobre el sentido dios plaz en a etapa de revisión inicial que precede a la
apertura del trámite. Uno e los re oisitfundamemales --cuyo cumplimiento debe
revisar la CIDH por intermedi de su ere rla Ejecutiva-- consiste en la interposición y

,

agotamiento previo de los r cursos d .ta risdicci6n interna. Este requisito tiene por
objeto otorgar al Estado en c stión un 'opo unidad de solucionar a través de sus órganos
jurisdiccionales la situación antes d: la, intervención de los órganos del sistema
interamericano de derechos humanos E resulta especialmente cierto respecto a
peticiones como la planteada por el se r nso Martín del Campo Dodd, que contienen
alegatos sobre hechos que, de ser o bados durante un eventual procedimiento
contradictorio, constituirlan vi laciones e d ehos fundamentales.

,

I
57. En tal sentido, a pesar e

Interamericana que el señor artfn dC<l,
justicia generalizada. cabe d stacar to s t

,

mexicanos para que se garan izaran los, ere
de manera clara y reiterada c6mo es os
sistemática utilización de la onfesi6n c,btt'l
de libertad del señor Alfons Martin d I C

(," ,'it;;, fl'
, ". ..
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n su escrito que "en el presente caso se han
,

poralidad y razonabilidad" y que la Comisión
[meses", Agrega que "omitió precisar que la
e 1998" y que dio "manejo parcial" a una
escrito de referencia demuestra que estas

os motivos ya expuestos más arriba. y se
ado mexicano de revisar la admisibilidad

s, razonabilidad, certeza y seguridad jurfdica,
blecido reiteradas veces que la excepción de
• para ser oportuna, debe plantearse en las
e lo cual se presume la renuncia tácita a
interesado. 39 Esta cuestión y las demás

resueltas en el Informe No. 81/01 de la
. en los instrumentos jurídicos que rigen el
ema ínteramericano de derechos humanos.
'gumento que el Estado intenta exponer ante

d MBvagna (Sumo) Awe9 Tlnoni. NicaraguB. Sentencia sobre
'En la mISMa sentencia. la COrte InterBmericana determinó Que
'al Estado debrB invocar de ma,.,era expresa V oportuna la regla
ell. !dem. párr. 54.

ente presentada por el señor Alfonso Martín
ento fue recibido, registrado y revisado de

el Reglamento de 1980, disposición que el
o efecto asignado a dicho documento por la
de revisión inicial. conforme consta en forma
~ 2.228 remitido a la Honorable Corte. La
cana al peticionario, de conformidad con el
ica necesariamente que la CIDH espere la

continuar con el trámite del caso. Si esta
ra que reúne los requisitos solicitados, se

I

,
I ,"

• 1,
• ,1,·

, ' ,

!I ;, I, , "• I
,

I , ,
•
• ,,

I,
I

95% P.20

60. A propósito de Imites te
la jurisprudencia de la Honora le Corte

59. El Estado mexic no argum nfa
quebrantado en su perjuicio 1 limites ~I

"retuvo la queja inicial por má de un a~ 1fb
queja inicial la habla recibido el 13 de ulIq
"queja improcedente", La si pie lect a:~

acusaciones no tienen susten to algun por
explican únicamente con la )ntención el ', ,
respecto al Caso 12.228. " \

, 1

'o~r
es, '

falta de agotamiento de los cursos i enrl
primeras etapas del procedi iento, a al~

valerse de la misma por p rte del E ~

consideraciones sobre adrnlsl ¡lidad, h n ' i
CIDH, emitido en la etapa ocesal p ,,'
sistema de peticiones indivi ales en l.'
Luego, es manifiestamente e emporán ~

la Honorable Corte.

¡! ' ,

1

, I
condenarlo. para mantener di ha priva 6n i gal de libertad, y para seguir denegándole
justicia hasta la fecha.

58. Carece. pues, sentido ' Estado objete el plazo transcurrido entre la
,

petición inicial y la comunica 6n utiliza iniciar el trámite del caso 12.228. ya que
dicho lapso le benefició en tod con la o dad d,e respetar y garantizar las obligaciones
internacionales en materia d derech '" anos libremente asumidas al ratificar la
Convención Americana. De aberse g ranti do en tal procedimiento los derechos a la

, ,
libertad personal, a la integrid d person • ál ebido proceso y a la tutela judicial efectiva,
se habría dejado inmediatam nte sin e eCl't'o la privaci6n arbitraria que afecta en forma
continuada a Alfonso Martín d I Campo, ,o' desde 1992. El resultado, lamentablemente,
fue la consolidación del cuad o de injliie e impunidad generalizada que caracteriza a

,

este caso. ,
, '1

,. Ver, por ejemplo. Corte IDH Caso da la
e:M.cepciones !=Ireliminares de 1· de tebre de 2000,
·per. oponerse .""=Iamente e la edmie,b lidad de le d
de no egol~mie,.,to de Jos recursos ',.,ter s" ¡'mf.siB

61 . Respecto a la d nuncia o
del Campo Dodd, ya se ha v sto que 9

acuerdo con lo prescrito por el artfcul
Estado mexicano ignora en s escrito.
CIDH fue el de marcar el prin ipio de la
clara y precisa en el expect nte del
solicitud realizada por la Co isi6n Int
Reglamento vigente en ese momento
presentación de la informaci n requeri
información se presenta y I CIDH e
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•

, ente caso. La CIDH no utiliz6 argumento o
J escrito para sustentar sus decisiones de
la Honorable Corte. De todas maneras, el
documento a partir del 18 de octubre de
isibilidad No. 81/01 , Sin embargo, no lo

en este documento más de un año y medio
eliminares ante la Corte. En consecuencia,
tro intento infundado del Estado mexicano

su escrito una parte de la audiencia de
ción de dicha audiencia demuestra cómo la
s partes, tanto los peticionarios como el
misibilidad del caso. Asimismo, el Estado

admtsibilidad.v.hlzc de manera clara el
os recursos internos" . Lo que el Estado no

hizo un año después de haber recibido las
e se dio inicio al trámite del Caso 12.228.

br6 una audiencia sobre el caso con ambas
n los argumentos de las partes y las pruebas

aprob6 el Informe N° 81/01. que concluye
2.228 . En dicho informe consta el análisis

equisitos convencionales de admisibi lidad en
xpuestos por ambas partes oralmente y por
O con todas las garantras procesales ante la
ntradictorio. Este es un hecho concreto y
merícana de consideraciones adicionales al

nto de 2001

, ,
: I .

Entrada en vige

...
111.

•
IV.

Audiencia sobre dmislbili '~dl.
; f

62. El Estado mexi ano anal a
admisibilidad. La simple lect ra de la t a'
CIDH dio amplia oportunidad para qu
Estado, desarrollaran sus ale atas sob
confirma que "en la propi audien
planteamiento de la falta de gotamien
dice en su escrito es que tal lanteami
partes pertinentes de la comu icación c

procede con el trámite, como currió en
elemento de prueba alguno q e conste
admisibilidad. fondo, o la prop a deman
Estado estaba en su derecho de solici ,
2001, fecha en que recibió e informe ', e '
hizo. La CIDH se enter6 del i erés del st
después, al recibir el escrito d excepci '

. l . •

la Honorable Corte apreciará ue se tr
por reabrir la precluida etapa d admisibi ti

,

.: l'
I,

63. La Comisión Int ramerica
partes el 11 de octubre de 20 O. Con
aportadas, el 10 de octu bre e 2001 I ,
con la declaración de admisi lidad del as
profundo y detenido del cum Iimiento d :I
el presente caso. así como I s argum ,
escrito. Es decir, el procedim ento fue 'a ',

CIDH y en estricto apego al principio d
contundente que releva a la Comisión '1
respecto.

- ,

,
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64. Otra cuestión q e levant ado mexicano ante la Honorable Corte en su
escrito se refiere a la entrad en vige I Reglamento de la CIDH el 10 de mayo de
2001 y su aplicación al e so conc El Estado menciona el artículo 30(5) del,
Reglamento de 2001. canfor e al cual de pronunciarse sobre la admisibilidad de la

,
petici6n, la Comisi6n podrá nvitar al , es a presentar observaciones adicionales, ya
sea por escrito o en una audi ncia" (én "s gré9ado). En la particular interpretación del
Reglamento que hace el Esta o mexica e, echazer la solicitud de audiencia que hicieron
los peticionarios el 10 de ag sto de 2 ',. :1' CIDH ;ne96 a dicho Estado la oportunidad de
defenderse. Como el texto mismo d ulo lo 'dice, la convocatoria a una audiencia
pública es una facultad de a Comisi ':l' I ramerícana, y no puede de manera alguna
considerarse como un deber. Nuevam ' e Estado mexicano omite señalar lo obvio: que, ,

si tenCa interés en una audi ncia par : tir . la .adrn isibilidad podra haberla solicitado,
como ciertamente lo hizo par discutir ; o del asunto, Además. omite referirse a que
en efecto, el 11 de octubre e 2000 y : habido una audiencia al respecto, audiencia,,

,
28-JUL-2003 16:03

•

o

,

•

..

..

..



' . - .,.. .....
!'/ 'a, " ' '''

,

" ", "1 I
I r ", ' ; ",

!41 ('22

. '

P.2295%

I

0000
idaexcepciones preliminares, Sin embargo, '$84
118 de su escrito -en que el Estado expone

. rme 81/01-- se destaca que la Comisión
eticionarios. Esta es una contradicción más,

ano, pues por una parte se agravia debido a,
; peticionarios, y por la otra se queja por el
cedidas a éstos.,

,,
1

los recursos int ernos es muy reveladora y
•

oridades mexicanas que intervinieron en el
ños. En efecto, confirma que nunca hubo,

I

claramente la falta de sustento de
mo "la indebida emisión del informe de,

!" y que se "dejó materialmente en situación
I

' or sí y ante sl la supuesta renuncia tácita" a
ternos. El Estado sigue en su intención de
able Corte, al hablar del "carácter de cosa..

cionales"; de que supuestamente se trataría
e .sobre la supuesta falta de agotamiento de
fueron consideradas y decididas en la etapa
el Estatuto y el Reglamento de la Comisión

iento previsto en los instrumentos citados y
ticiones individuales.

arriba los elementos que permitirán a la
primera etapa del trámite de la petición.

, ento de la CIDH. Se ha analizado la etapa
nuncia original hasta que se abrió el Caso
ende-una audiencia, hasta que se completó
No. 81/010

preliminares, el Estado mexicano insiste
n~rios por haber planteado recursos internos
eclamar que los peticionarios "acrediten y
por las que interpusieron el amparo y la

nacimiento de inocencia. Incluso define el
menifestaciones ambiguas que producen
slva postura del Estado sobre este punto
e los recursos internos en México. Esta es

,

ue incurre en el escrito de excepciones
ramarlcana sostuvo --aunque en forma
n agotado los recursos internos, y ante la
no se habían agotado y que los intentos de
estionable que de alguna manera debe ser

~ ! .
, "

Oo'
• o I_.,

I I lO

1 •"1.1.
I : •

I 1: I¡
11, ~ .

I ." ,1.

J.

•

I ' . I ;
'. .

•,',,

Informe de edmiv.
. ,I

65. La CIDH ha su inistrado, \~
Honorable Corte constatar el desarrollo ' él
ajustada al procedimiento prev sto en el . ~g
de revisi6n inicial, desde que se recibi !la

, I

12.228; Y el intercambio de in ormaci6n n
. l ..

la informaci6n necesaria para a optar el I . ó

d :

• I, '

j i '
I r I .

que el Estado cuestiona tambi n en su ri
t - ~

en el cuadro comparativo de la páginas , ~6
su opinión sobre lo Que deb rfa decir , 1 1
Interamericana concedió cinco rórroqas : le!¡

; ,

de las diversas en que incurre I Estado
que la CIDH no concedió una audiencia KI

, 'l .
tiempo demorado en virtud de s prórro ,s '

.,
r,

66. La información
afirmaciones del Estado me icano tal
admisibilidad 8' 101 de 10 de ctubre de ~Ó, '

de indefensi6n al Estado mexic no al de lIr'
la excepción del agotamiento e los rec ' 1 ()

reabrir la etapa de admisibilid d ante la ~~
íuzgada del asunto ante las au orídades i ri~
de un caso de "cuarta instanci ": y nue in
los recursos internos. Todas stas cues .n
procesal prevista en la Conve lón Ame la

, o,

Interamericana, con estricto a ego al pr "e'
conforme a la práctica que rig el sistem; W,

, ,
67. En su escrito e excep A

reiteradamente en atribuir mal fe a los 'ti i
I '

en México. El Estado llega I extrem ; ~,

expliquen" a la Honorable C rte las ro '
apelación contra la decisión e neg6 I ,"
Estado mexicano tales trá ites ca
confusión". La CIDH consid ra que I
constituye una confesión sobr la inefi~ I "

otra de las múltiples contr icciones~rl
preliminares, pues ante la Comisió , \11
notoriamente extemporánea-- ue no s '¡h.
Honorable Corte sostiene simu táneame ', '

los ~eticionarios,consti~uyen na cond ~a ,

sancionada por dicho tribunal , I¡! '.
, I _

68. Esta posición d 1 Estado ' ti
1 "

consistente con la conducta e todas s.:
presente caso a lo largo de I s último !':1

28-JUL- 213133 16: 04

lO

o '

!
•

-

•
•,

,

...

...

"

,...
¡
!

,...
¡ ,
I '
o

, .
¡ ,

(,,

...

•
•,
,
,

•

..



P.2395%

,
I
l'
" .

¡
incide con el Estado mexicano en que la

,

0
1

es subsidiaria a la que ofrece el derecho
Americana así lo señala en su preámbulo.,.

ional no opera si un caso se soluciona en el
amo el presente sr operan con carácter
si del sistema interamericano de protección
te los órganos jurisdiccionales del ámbito,

violaciones de derechos fundamentales. Tal,
n :a las normas internacionales y la propia
cio claramente en su informe sobre el fondo
a~a de libertad y la denegación de justicia

r,
eXlcanas.

,,,
,

I

ciue el Estado no planteó los principales
~staba desarrollando ante la CIDH, sino que
d~ someter el caso 8 la Honorable Corte. La

"

en un caso iniciado en virtud del artículo 44
el! Estado ha renunciado a toda excepción de
.~Ianteado en los momentos oportunos en el
~ericana.J9 Además. cuando se plantea la
rsos internos ante la CIDH no es suficiente
. Ilnecesario especificar los recursos de la
s¿ efectividad.40

".,,

Ol)oos.
si humanos de Alfonso Martín del campo 9J

,

nto del Estado mexicano de cuestionar ante
I ida que han hecho en el ámbito interno los
odd, quien sigue privado arbitrariamente de,

bajo tortura. Precisamente es la denegaci6n
ima y Sus representantes a acudir al sistema,

o caso, lo que verdaderamente se debe
\a raz6n por la cual todos los jueces que

capaces de asignar pleno valor a semejante
,

erio Público. También será muy interesante
xplicación sobre la manera en que puede
do en sistemas de computación. a quien
quien ni siquiera recuerda haber visto en el,

ararse culpable. Definitivamente, son éstas
respuesta el Estado busca eludir con su

I relevantes del trámite en México y ante la

,. ,
unio) Awas Tlnqni, Excepciones Preliminares. Sen~enci. de 1
ra'm Panday. Excepciones Preliminares, Sentencia de 4 de
z buz. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5.

"
'1
ti

f'.11

II! ~
,l¡I

'1',', .
. 1,1

1'"I' ¡,

UfUB. pllrr. 3

I,
,

ti

16:04

voluntad de respetar y garan izar los
Dodd. No hay otra manera de entender:
la Honorable Corte la legítima úsqueda '
representantes de Alfonso Ma in del Ca

';: '

re,
I i
I "je·,
IR, .

su libertad con base en la conf si6n arra 21
de justicia en México la que ha llevado a,' I ¡,

, ".
interamericano de derechos h manos. :' b

""acreditar y explicar" a la Ha arable C ,~

intervinieron en el caso, sin e epcién, -ti
confesión, arrancada en las of cinas del, j~.
para la Comisión Interameric na conoe"; !~
garantizar el derecho de def nsa un I er
Alfonso Martrn del Campo Do no con ~¡
momento que lo torturaban y bligaban .q.
las cuestiones centrales de ste caso; e'
extenso y contradictorio anáJi is de det ,~.
CIDH. I l'

,. Ver Corte IDH. Caso de la e munidad Ma
d. febrero de 2000. Serie e No, 66. árr. 54; Ca'
dic;"mbre d. 1991. Serie C No, 12. pAr. 38-39; Ca .
párr, 93. ,

Aa Ver Caso Gangaram Penday.

70. En todo caso, cabe de
cuestionamientos al procedimi nto mien,

aguardó a que este órgano to ara la de,
jurisprudencia de dicho tribun 1establee'
de la Convención Americana, e presum,

agotamiento de recursos inter os que n
,

procedimiento seguido ante I Comisi6 I

excepción de falta de agotam ento de I
hacerlo en términos general s, sino
jurisdicci6n interna que queda por agot

I !) ,1

, ,l'
j I I, .

,
,

69. La Comisión In erameríca
protección que ofrece el siste a intera
interno de los Estados. La p pia Con.
No es menos cierto Que la juri dicci6n i
ámbito interno. Sin embar
coadyuvante y complementari
de 10$ derechos humanos, y
nacional no han sido capaces e remedí
conducta constituye una abi rta contr
legislación interna pues, como la CIDH
de este asunto, la tortura, la privación]
están expresamente prohibida por las I

28-JUL-2í303
·'¡¡:as

,...
\,
1

,..
(,
1

;1 .

,. "

....

..

•

..

•

•

...

..

..



------- ._-

1 ' , ,1

I
' I

I

Trámite de fond

.. ~ .....,...

B.

,
· 1:, ., . ,
, I

i~lc!o .en forma tácita a los alegatos de
precisados durante el trámite ante la CIDH,

r:
ppe/• .el Estado no puede ahora asumir una

. , r . amento para la excepción de falta de
I l ' f••

, nt'o que eligió no utilizar en el procedimiento
,;~ . ulconducta anterior y su silencio, se solicita
:ül la ¡ldel Estado a plantear los argumentos que

1::: 11' :,
1 11 ' ''1

I 1" I :.
, , • 1

, i r I

. : '1

\',:,1' : '1'11 . . . ,
ente en su escrito al Informe de fondo W
alel 22 de octubre de 2002. Alega que tal
· "ncompleta de los hechos y de la postura y

Id4que no refleja los elementos que integran
e,:' la CIDH transgredió el articulo 50 de la
• I
~ si el informe de fondo está sustentado

latas. lo están también por ende las
I a 'CIDH. H4 1

· I! .
I '1 '

73. De esta forma. el Estad inl1a su errado análisis al señalar que "es
incomprensible cómo la Ca isión pre~ ~¿e sea satisfecha justicia en el presente
asunto a través de la presen ción de ' elsi. .en el extremo de que ésta le diera la
razón, significaría al menos p ever la e l '1=posibilidad de que un multihomicida pueda
ser redimido o considerado co o ínocen J i o~al resultaría aberrante para todo el ,sistema
de derechos humanos que s precie: l' vaguardar los derechos de las vtcnmas.?"
Finalmente, el Estado intent rebatir i ~ I l Ci~ido por la Comisión Interamericana de
conformidad con el artIculo 4 del Re . '1de la Comisión en lo relacionado con los

elementos del inciso 2 del merionado ' :'1
74. Ante dichos arg~mentos, I ' ~e ve en la necesidad de indicar algunas de

las gestiones que conforman el pr j~nto : sobre el fondo ante la Comisión
Interamericana, conforme a lo previsto .Iculo 38 y siguientes de su Reglamento. La

':decisión de admisibilidad fue omunica .partes por nota de 18 de octubre de 2001.
con la cual se dio inicio al pi o de do I ' ¡¡para que los peticionarios presentaran sus
observaciones adicionales so re el fon . caso. En la misma oportunidad, la CIDH se
puso a disposición de las p rtes a fi: ' I l h';~ar :a una solución amistosa del asunto.
conforme al artrculc 48(1 )(1) d la Conv . Aimericana. Ninguna de las partes respondi6
a la oferta de someterse a dic o procedl " , :1, , . I, ,

"If I f

, 11I .,
: 1

111 ' 1
" Co"testaci6n de' Go~i.,"o dio México • ! :., (/~ presentada po' ,. Comisi6" 'nt,ramericona do Der.cho,

Humanos ante l. Honorable Cone en el cfso 12.228. , l i " ,~4.
" I 11 1" . '1 'Contestación de l Gobier"Cl México a I~, ~8 prelienteda por ta Com"ión Interame,;can3 de Derechos

Humenos .m. l. Honorable Corte en ., e GO 12.228, ' II¡ ·¡ . ':!L .
., Contest.ci6n de' Estado me ic""o .. l. d pr emad. po, la CIDH ente la Ho"orable Corte en . 1 caso

12,228, págs . 126-128 . I 11:; j . Idi
! ' e' '1 ", • . I, ' .
i " 'I ' 1 ~ , 1

1
1" ,

I " I
11 1 1

t! l l :' !¡
· ,,

:1
1I

72. El Estado mexic no alude
63/02. adoptado por la Comis" n Intera I

informa "adolece de una expo ición par,

elementos presentados por el staco. a
el expediente:' Con base e ello. afi :
Convención Americana. El stado ag
"sobre bases erróneas, fal as e i
recomendaciones y conclusion s emitid ' ,

71 . El Estado mexl ano ha
referencia. puesto que no fuer n plantea,

Es evidente que en virtud del rincipio ,
posición diferente y plantea un nue
agotamiento de los recursos internos. fu,
ante la Comisión Interamerican . A cau
a la Honorable Corte que dete mine la
no dedujo ante la CIDH.
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78. El Estado ornit referirse
desarrollo de esta audiencia. Este sile
Estado sobre la audiencia de dmisibili .

,

trata de una coincidencia, si o de otr~

información de manera inco~pleta y p
en su conjunto todos los el~mentos

argumentos sobre la presunta falta de I
trata de atribuir a la CIDH res ltan man

'~I"I~'IIII .1', .. "-

t!" ·1 ,,' I; , ..)~~ .

;1, "'-1'11 00/1
I ¡IJ;IU cl0S

75. El 17 de diciemb~e de 2~ [Ii,: o'fnisi6n Interamericana recibió una solicitud 9,s
de prórroga por parte de los p icionario . pr~seritar sus observaciones. La prórroga se
concedió el 28 de diciembre d 2001 P : ~ , 1l¡J~o de un mes. El 11 de enero de 2002 la
CIOH recibió las observacion s finales ',1 Si: peticionarios sobre el fondo, que fueron
complementadas con otro documento d 1 1: ~nero de 2002. Ambas comunicaciones se

-¡

trasladaron al Estado el 29 de nero de en dos meses de plazo, conforme al articulo
38(11 del Reglamento de la CIDH. ,~. l;J~ervaciones del Estado mexicano fueron
presentadas por nota de 3 de bril de 2 . 11, I1

1 I iI J '!
76. A solicitud del stado me 1, ¡ la CIDH convocó a una audiencia sobre el

fondo del caso durante su 1 6 0 perlo I ! $Jsiones. Dicha audiencia fue fijada en el
ánimo de contar con la más amplia i,cien posible para fundar la decisión de la
Comisión Interamericana, y de permitir s partes la oportunidad de plantear todos los
argumentos que consideraran necesario' e~tá de más señalar que en el momento de
recibirse la solicitud Que hizo el Estad ro, el programa de trabajo de la CIDH ya
había sido aprobado, por lo qu hubo qu r varios ajustes para incluir la audiencia.

I 1, I I I .
I : 11 ¡ I

77. La audiencia so re el fon l. case se celebr6 el 18 de octubre de 2002,
ocasión en la que ambas p~rtes tuvil •• I a oportunidad de manifestar oralmente los
alegatos que consideraron re vantes. l' 0/18 al artículo 62! 11 del Reglamento de la
Comisi6n, las audiencias sob peticio llSOS tienen por objeto "recibir exposiciones
verbales o escritas de las pa es sobre 1 . puevos e información adicional a la que ha
sido aportada durante el proc dimiento, I I ci podrá constatar la Honorable Corte de los
elementos que integran el ex ediente di ' I o !12.228 ante la CIDH, el Estado reiteró. en
lo esencial, los argumentos que ya aban incorporada a dicho expediente. En

'1
particular, cabe destacar que o plante QPortunidad uno solo de los argumentos que
ahora busca utilizar para que I Honora . reabra etapas precluidas.

's¡SCrito a las circunstancias que rodearon el
~yastél con la amplia descripción que hace el
Si fue solicitada por los peticionarios. No se
lo de la intenci6n del Estado de presentar la
'u.a Honorable Corte valorará debidamente y
:·~posici6n. y determinará sin duda que los
.ib procesal u otras conductas que el Estado, .

. ents infundados.
, I

! 1

79. De conformid d con I ~ecido en los artículos 38 y siguientes del
Reglamento de 2001, la Co I isi6n apr \n~orme de fondo N° 63/02 el 22 de octubre
de 2002. Dicho informe fue ransmitid t~do el 30 de octubre siguiente, fecha en que
se otorg6 el plazo de dos me es para ~(mara acerca de las medidas adoptadas para
cumplir con las recomendaci nes. La o~6n del informe de referencia fue precedida, .

de un análisis amplio y exha stivo de I ¡tiones de las partes, conforme a lo dispuesto
por el artfculo 50 de la C nvenci6~ rlc1'Bna y las disposiciones concordantes del

1 . l' .
Reglamento de la CIDH. I i 1,:: ,

1 l',u '., ,
! I !i !
1 111,1 I

,1 I;.', ' I"
I II[ : ; ,
l· i ' I
I , :¡ I :¡ I
I i l' I 1,1

1 ; 1 I ; I
la
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eooméndaciones contenidas en el in'forme
I '

"forme al artlculo 50 de la Convención
, ,
é . :el Estado solucione la situación antes de· ,
~I responder, el Estado toma la decisión de
•
batir el fondo del asunto ante la Honorable
edente la intención del Estado mexicano en
~ la CIDH adoptó de conformidad con sus

ijA estricto cumplimiento del procedimiento
, .

• j :

I '
I
•
I '.a . : ~ue si el in'forme de la Comisión está
., I
· ompletas d

• lo están también por ende las,
lenes. Se ha visto claramente que tal

· ó de convicción alguno. En todo caso, la
~~ills mexicanos hubieran adoptado dicho
'bdedirnient o interno, la intervención de los

,'

do necesaria. Además, tales argumentos
1, que no corresponden para sustentar una
eleva a la Comisión lnteramericana de

¡:
·1 ', ,'

·1: .· "
sor,presa que el Estado mexicano ha elegido
~~ito con vocablos y expresiones que se
~p~1 en materia de derechos humanos en el
'1~ v~rias partes de dicho escrito, el Estado
rme mfundada-- una serie de conductas e

G lo podrá constatar la Honorable Corte, el
'te se aparta del que ha utilizado el Estado
, les con la CIDH durante el Caso 12.228.,'

¡!' respet o mutuo. colaboración y diálogo
>

mericana con el Estado mexicano y sus
( V proteger los derechos humanos.

I r-, '

"•
~ de Alfonso Martín del Campo Dodd se

4ijones graves de su integridad personal. el
· l:laracterizan su caso. Ello se debe a que a
I~ Honorable Corte. los actos imputables al
bfigaciones establecidas en la Convención

• • I . .

. ',srbit raria. tortura y denegación de justicia
• 4 hoy dla con igualo mayor intensidad que,
, I

r, ,
, ,

.' .•
•~rte que no introduzca una fragmentación
> ',~fesente caso en aplicaci6n de un postulado
,¡solicita Que dicho tribunal tome en cuenta
,~htes y Que componen el caso en forma

, "!, I
I

, 'I
• > I

¡ l '

CONCLUSIONE y PETlel'

16:135

IV.

83. La privación ar
mantiene hasta el presente e virtud
debido proceso y la tutela jud cial efec
partir de la aceptación de la ompeterl,
Estado mexicano deben con armarse
Americana. Las consecuenci s de la d
afectan al señor Alfonso Mar n del Ca
en la fecha en Que firmó la ·confesión" .1,

•
I

84. La CIDH sollcit a la Ho
artificial en la consideración dios hec
rígido del derecho de los trat dos. A I

los hechos que se presenta como

82. No puede dejar
referirse a la CIDH en varia partes
apartan del respeto debido a un órgan
hemisferio. También resulta orprende
haya intentado atribuir -·en rma abs
intenciones a la Comisión lnt american
lenguaje del documento aquí ebatido e
en las comunicaciones escrit V audie
Contrasta igualmente con I s relaci
permanente que mantiene I Comisió
representantes, en el interés utuo de

81. Por otro lado,
sustentado sobre "bases erró eas, fals
correspondientes recomendacJones y
afirmación no ha sido sustentrda con
CIDH estima que si los órganos juri
razonamiento en alguna de I~s etapas
órganos del sistema interame cano no
conforman una defensa sobre el fondo
excepción preliminar. Esta circunst
consideraciones adicionales al especto.

I

80. El plazo para c mplir co
adoptado por la Comisión , terameric
Americana es una nueva opa unidad p
que el caso sea llevado a la H norable
aplicar las recomendaciones dé la CIDH
Corte. Por ello, resulta manifi,stamente
este caso, que consiste en atacar el inf
facultades bajo la Convenció America
previsto en ella, el Estatuto y I Reglam
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1'~lli:1 '
integral. De esta manera, po rá valorar' ' ; ~ebido contexto el objeto de la demanda,
que es la manifestación "sobre la respon I ~internacional del Estado mexicano por la
detención arbitraria de Alfonso Martín dell I ":1 Dodd desde la 'fecha en que dicho Estado
aceptó su jurisdicción conten iosa V q I trinine su responsabilidad por los hechos
ocurridos desde el 16 de dic embre de' 1 libn violación del derecho a las garantías

judiciales, protección judicial e ntegridad 1 ,1" ál'de la víctima."

85. Respecto a la egunda ~ : I 1, l~xcepciones preliminares, en el pr~sente
documento la Comisión Int~ ~merican~, 'amostrado con datos. claros, precisos y
contundentes que el proced) lento del¡ <~ 2.228 se ha conducido en un todo de
acuerdo a las normas conv,ncionales ~tarias y reglamentarias aplicables. En
contraposición, el Estado pres' nta infor \hcompleta y parcial --que no planteó ante
la CIDH a pesar de las numero as oport~S de hacerlo-- con la aparente esperanza de

, .'. I

reabrir etapas procesales concl idas. I! ,¡ r ;,.
, " J

86. El propio Esta o rnexlca I! 'oir'Cide con la solicitud de la Comisión
Interamericana en el sentidb de qu ' I II~:' norable Corte se pronuncie "sobre la
compatibilidad per se de los h chos ya' ' eriores al 16 de diciembre de 1998 con la

1, . .

Convención Americana...previ compro ,(lel exacto cumplimiento de los extremos
señalados en los artículos 44 51 de la~:ci6n Americana". Tal comprobación se ha
hecho en forma plena en el resente e en la relación puntual de cada una de las

. i I I

etapas procesales, en que se constata í"to cumplimiento de las normas y la más
amplia oportunidad para qu las part "~ntaran sus argumentos de hecho y de

derecho. I 1, j:
I 'l'I ,. "

I 'I,:mentos presentados por la Comisión
I '1 presente escrito. se solicita a la Honorable

pci6n preliminar planteadas por el Estado
I ' ndamento.

1
, >1,

I "

I I¡li :
Ir:
, l': ,1

•

28-JUL-2003 16:06

(,
_ ....... ~."'l

,.,;..) ...'

r-
(",,, •

I•

"'"
"" '"

~'. .
,,,

",,,

,

c' .

"..
I ,

"..,,
r
I

""',
1,
•

...,
,
¡,

P",,,

i

...,

-
"
i<.
•

"

,

r:
i'•
t.,

¡P••


	Alegatos escritos a las excepciones preliminares interpuestas por el Estado presentado por la Comisión Interamericana
	I. Introducción
	II. Primera excepción preliminar presentada por el Estado
	III. Segunda excepción preliminar presentada por el Estado
	A. Trámite de admisibilidad
	i. El Estado confunde la revisión inicial con la apertura del caso 
	ii. Plazo transcurrido entre la petición original y la apertura del caso
	iii. Audiencia sobre admisibilidad
	iv. Entrada en vigencia del Reglamento de 2001
	v. Informe de admisibilidad

	B. Trámite de fondo

	IV. Conclusiones y peticiones




